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Requerimiento Parámetro a Cumplir

Establecer el Panorama de Factores de Riesgo

Contar con el Programa de Salud Ocupacional según la resolución 1016 de 1986

Establecer el cronograma de actividades del programa de salud ocupacional

Establecer procedimientos de trabajo seguros

Establecer un programa de capacitación y entrenamiento

Realizar el análisis de riesgos y vulnerabilidad para la obra

Realizar la conformación de brigada de emergencias para la obra

Establecer el Plan de emergencia y PONS (Procedimientos Operativos Normalizados) para la

obra

Contar con el listado de centro de atención de emergencias

Para las personas que ejecuten trabajos en altura contar con el certificado de alturas de

acuerdo a lo establecido en la resolución 3673 de 2008

Contar con la acreditación de competencia para operarios de Grúas y/o Torre grúas,

montacargas y demás equipos especiales

Contar con registros de inducción o capacitación especifica para operarios que manejen

maquinaria

Todo el Personal debe estar afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales (ARP), al

Sistema General de Salud (EPS), al Sistema General de Pensiones (AFP)  

Mantener los pagos al día en el sistema general de Seguridad Social ARP, EPS y AFP

Suministrar y acondicionar sitios de trabajo que garanticen seguridad y salud de los

trabajadores

Realizar las diferentes inspecciones en seguridad y salud ocupacional (de acuerdo al

cronograma del Programa de Salud Ocupacional)

Implementar los Procedimientos de Trabajo Seguros con su respectivo formato de permiso

diligenciado.

Realizar la investigación de accidentes e incidentes de trabajo (AT) de acuerdo a la resolución

1401 del 2007

Realizar la protección de vacíos, aseguramiento de escaleras y andamios, iluminación en

sitios de trabajo y zonas de circulación.

Suministrar la ropa de trabajo y los elementos de protección personal (EPP) en cantidad y

calidad suficiente y de acuerdo con los riesgos en el trabajo.

Garantizar que el personal utilice en cada labor la ropa de trabajo y los elementos de

Elementos de Protección Personal de acuerdo a los riesgos asociados a la labor específica.

Contar con servicios sanitarios separados por sexo y dotados de los elementos como papel,

toallas, jabón y recipientes para su servicio (inodoro, orinal y lavamanos) y suficientes con el

número de trabajadores.

Realizar las inspecciones preoperacionales que garanticen el buen estado de las maquinas y

equipos

Inducción, 

capacitación y 

entrenamiento

Realizar inducciones y capacitaciones al personal en los procedimientos de seguridad y

normas que debe cumplir de acuerdo a los riesgos de su labor.

Contar con Botiquines de Primeros Auxilios con la dotación adecuada

En el sitio de labores se debe contar con extintores de incendio con capacidad y del tipo

adecuado a los riesgos encontrados.

Realizar la señalización de seguridad, acopios, y se cuentan con procedimientos y rutas de

evacuación y punto de encuentro de la obra.

Contar con la brigada de atención de emergencias debidamente identificada

Mantener actualizados los listados de personal de acuerdo con los nuevos ingresos

Contar con listados de teléfonos de emergencia y son accesibles para el personal

ASPECTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

Seguridad Social 

del personal

Seguridad 

Industrial

Manejo de 

emergencias y 

contingencia

Documental 

Programa de Salud 

Ocupacional

Documental Plan 

de Emergencias y 

Contingencias

Documental para 

todo el personal
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Requerimiento Parámetro a Cumplir

Establecer para la obra la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales

Establecer programas y procedimientos de acuerdo con los impactos ambientales

identificados (manejo de aceites usados y/o sustancias combustibles, control de ruido,

control de emisiones atmosféricas, control de vertimientos industriales, manejo de residuos).

Contar con la licencia ambiental de sitios de disposición final de escombros

Contar con el certificados de disposición final de escombros

Contar con el certificado de disposición final de residuos peligrosos

Contar con la certificación ambiental de la empresa prestadora de baños portátiles

Contar con la Hoja de vida del equipo o máquina / ficha técnica o certificación de la

maquinaria.

Establecer un plan de mantenimiento de la maquinaria utilizada en el proyecto

Espacio Público
Al intervenir zonas duras de espacio público se debe restaurar la zona como estaba antes

de la intervención.

Manejo de Aguas
Realizar tratamiento previo a los efluentes contaminados (arenas, grasas, etc.) vertidos al

sistema de Alcantarillado

Implementar jornadas de orden y aseo que garanticen la limpieza tanto de la obra como de

las vías que puedan verse afectadas

Los escombros deben ser retirados dentro de las 24 horas siguientes a su generación del

frente de obra.

Disponer de canecas por cada piso de obra para recolección de residuos solidos, tanto para

material reciclable y otra para material orgánico.

Garantizar la recolección por parte de empresas prestadoras del servicio de aseo de los

residuos de tipo orgánico, en el caso de residuos reciclables entregar a terceros.

Las Volquetas destinadas al transporte de escombros deben cumplir con la resolución 541

de 1994 (Estado del platón, sin morro y cubrimiento de la carga)

Realizar la disposición final de escombros en los sitios aprobados por la Autoridad

Ambiental.

Los escombros dispuestos en sitios autorizados por la Autoridad Ambiental deben ser

certificados en su totalidad.

El perímetro del frente de obra debe estar debidamente demarcado.

Habilitar senderos peatonales sobre todo el frente de obra.

Los senderos peatonales deben estar libres de todo tipo de materiales, residuos y

obstáculos que impidan o dificulten el trafico peatonal

Implementar el PMT (Plan de Manejo de Trafico) debidamente aprobado

En vecindad de núcleos institucionales, los compresores deben trabajar bajo ciclos de 2

horas continúas de ruido, seguidas de 2 horas continuas de descanso.

Realizar la limpieza total de las llantas de las volquetas a la salida de la obra, o por frente de

obra de acuerdo con las condiciones del clima o cuando se requiera.

Las vías de acceso deben permanecen libres de escombros y/o de cualquier tipo de residuo

producido por la obra.

Realizar mediciones para controlar el ruido y las emisiones de material particulado y gases

a la atmósfera como resultado de las actividades de construcción, operación de vehículos,

equipos y maquinaria.

Realizar la protección de los materiales de construcción y/o reutilizables, (con plásticos,

lonas o mallas).

Los materiales de construcción (agregados, asfalto, concreto, ladrillo, arcilla etc) deben ser

suministrados de sitios que cumplen con la legislación ambiental vigente

Contar con las certificaciones de cada uno de los proveedores empleados (agregados,

asfalto, concreto, ladrillo, arcilla etc)

No se podrán almacenar materiales en áreas como andenes, espacios o vías públicas o

zonas verdes

Realizar la notificación de ingreso/retiro de la obra de la maquinaria y equipo

Cumplir con lo establecido del plan de mantenimiento de la maquinaria y equipo

Contar con las conexiones a servicios públicos debidamente legalizadas

Realizar el mantenimiento periódico de los baños

Manejo de campamentos e 

instalaciones provisionales

Documentación

Maquinaria

ASPECTOS AMBIENTALES

Manejo de materiales

Señalización y Manejo de Transito

Control de Ruido y Emisiones 

Atmosféricas

Manejo y Disposición de Residuos 

Sólidos, Escombros, Aseo en obra
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